DEFINICIONES

INTERRUPTOR: El interruptor es un dispositivo que cierra o interrumpe un circuito eléctrico entre contactos separables, bajo condiciones de carga o falla.
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ARCO ELECTRICO: La generación del arco se debe a la ionización del medio entre los contactos, haciéndolo conductor, lo que facilita la circulación de corriente. La presencia de iones se origina por la descomposición de las moléculas que conforman el medio entre los contactos, producto de colisiones entre éstas y los electrones aportados por la corriente. Se puede decir que la emisión de electrones desde la superficie de los contactos de un interruptor.
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TENSIÓN DE ARCO: Tensión entre los contactos del interruptor, durante el tiempo de extinción del arco 

TENSIÓN TRANSITORIA DE REESTABLECIMIENTO (TTR): Tensión transitoria que aparece entre los contactos del interruptor, después de la extinción del arco.

